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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

97 MADRID NÚMERO 26

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Alonso de Lera, secretario judicial del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 277 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Amanda Herrera Mansilla, contra la empresa
“Geaibeko, Sociedad Limitada Laboral”, sobre ordinario, se ha dictado auto despachando
ejecución de fecha 20 de diciembre de 2011, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 20 de diciembre de 2011.

Parte dispositiva:

Proceder a la ejecución del título ejecutivo mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por doña Amanda Herrera Mansilla, contra “Geaibeko, Sociedad Li-
mitada Laboral”, por un importe de 1.105,53 euros de principal, más 110,55 euros para cos-
tas y 66,33 euros para intereses que se fijan provisionalmente.

Dar traslado de esta resolución y del escrito interesando la ejecución al Fondo de Ga-
rantía Salarial a los fines previstos en la misma.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Geaibeko, Sociedad Limitada La-
boral”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/811/12)
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